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RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA

N'oT3 -zom-rrsALuD/r1

Lima, il ril0 ?0r8

VISTOS:

El lnforme Técnico N" 014-2018-SUSALUD/OGPP mediante elcual la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto, pone a consideración y sustenta el proyecto de 'POLÍTICA DEL
SISTEMA INTEGRADO DE GESTION DE SUSALUD E INDICADORES DEL SISTEMA DE
GESTIÓN DE LA CALIDAD DE SUSALUD", y el Informe N" 00227-2018/OGAJ de la Oficina
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 3 del Decreto Legrslativo N" 1158 que dispone
medidas destinadas al fortalecimiento y cambio de denominación de la Superintendencia
Nacional de Aseguramiento en Salud - SUNASA, se crea la Superintendencia Nacional de Salud
- SUSALUD como organismo público técnico especializado, adscrito al Ministerio de Salud, con
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera; cuya función se encuentra
contenida en el artículo I del citado Decreto Legislativo, modificadr: por el Decreto Legislativo N'
1289 que dicta disposiciones destinadas a optimizar el funcion¿;miento y los servicios de la
Superintendencia Nacional de Salud;

Que, mediante Ley N'27658, Ley Marco de la Moderniza,:ión de la Gestión del Estado,
se declara al Estado Peruano en proceso de modernización cn sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión
pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al sen¡icio del ciudadano;

Que, a través del Decreto Supremo N" 004-2013-PCM, se aprueba la Política Nacional
de Modernización de la Gestión Pública al 2021, documento que se constituye en el principal
instrumento orientador de la modernización de la gestión pública en el Perú, el mismo que
establece la visión de un Estado moderno al servicio de la persona que implique, entre otros, un
Estado orientado al ciudadano, eficiente, inclusivo y abierto;

Que, mediante Resolución de Superintendencia N' 042-2A14-Superintendencia Nacional
De Salud/CD del 26 de marzo de 2014, se aprueba el Plan Estratégico Institucional (PEl) de la
Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD, el cual fue modificado por Resolución de
Superintendencia N'071-2015-SUSALUD/S del 09 de abril de 2015, en lo referido a los
Objetivos, Areas y Asuntos Estratégicos que orientan la gestión irstitucional al año 2016, con
perspectiva al año 2018;

Que, con Resolución de Superintendencia N" 174-2015-SUSALUD/S, se aprueba la
Política de la Calidad de la Superintendencia Nacional de Salud, de acuerdo a los lineamientos
establecido por la norma ISO 9001:2008; así como los objetivos : indicadores del Sistema de
Gestión de la Calidad 2015:



Que, mediante Resolución de Secretaría General N" 022-2018-SUSALUD/SG, se

aprueba con eficacia anticipada al 02 de enero del 2018 el "Plan para el Mantenimiento del

Sistema de Gestión de la Calidad de SUSALUD con Transición al estándar ISO 9001 .2015";

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N' 28716, Ley de Control Interno de las

Entidades del Estado y en la Directiva N'01 '13-2016-CG/GPROD, SUSALUD viene
implementando en la entidad el Sistema de Control Interno (SCl);

Que, mediante Resolución Ministerial N' 004-2016-PCM, modificada por resoluciÓn

Ministerial N' 166-2017-PCM, se aprueba el uso obligatorio de la Norma Técnica Peruana "NTP

ISO/lEC 27001:2014 Tecnc'ogía de la lnformación. Técnicas de Seguridad. Sistemas de GestiÓn

de Seguridad de la Información. Requisitos. 2' Edición", en todas las entidades integrantes del

Sistema Nacional de lnformática, estableciendo en su artículo 3 un plazo máximo de dos (2) años
para la implementación y/o adecuación de los dispuesto en la citada resolución;

Que, la Ley N" 29753, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene por objeto promover

la cultura de prevención de riesgos laborales en el país, estableciendo el deber de prevenciÓn

de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los

trabajadores y sus organizaciones sindicales, asÍ mismo el Reglamento de la citada Ley señala
que el empleador está obligado a establecer, aplicar y evaluar una política y un programa en

materia de seguridad y saiud en el trabajo con objetivos medibles y trazables,

Que, de conformidad con el artículo 3 del Decreto Supremo N' 009-2009-MINAM
modificado por Decreto Supremo N" 011-201O-MlNAM, se indica que, las Medidas de
Ecoeficiencia son de aplicación obligatoria en todas las entidades del sector público, y su

cumplimiento es obligación de todas las personas que prestan sus servicios al Estado,

independientemente de su régimen laboral o de contratación; así como de lo dispuesto
mediante Decreto Legislativo N'1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos
sólidos, el cual permite asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y

ambientalmente adecuad¿i, con sujeción a los principios de minimización, prevenciÓn de riesgos
ambientales y protección a la salud y el bienestar de la persona;

Que, de otro lado y a fin de ampliar el alcance de certificación del SGC, con el proceso

de Protección de Derechc; en Salud, con Resolución N'053-2016-SUSALUD/S del 01 de abril
de 2016, se aprobó la nlc,dificación de los indicadores del Sistema de Gestión de la Calidad,
sustituyendo el Anexo N." 2 de la Resolución de Superintendencia N" 174-2015-SUSALUD/S,
mediante la cual se aprobaron los Objetivos e Indicadores del Sistema de Gestión de la Calidad
2015;

Que, mediante Informe N" 00247-2018/OGPP, la Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto, en el marco de sus funciones presentó a la alta Dirección la consolidación de las

Fichas Técnicas de los indicadores, alcanzadas por los órganos involucrados en el alcance del

SGC, para el seguimiento y medición de sus procesos, como parte de la gestiÓn de mejora del

Sistema de Gestión de la Calidad implementado en SUSALUD;

Que, en este orden de ideas y conforme a lo expuesto en el Informe Técnico N" 014-

2018/OGPP de Vistos, resulta procedente aprobar la Política del Sistema Integrado de GestiÓn

de la Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD E4. POL.01, la cual contiene los

principios y objetivos del S¡stema de Gestión de la Calidad (SGC), del Sistema de GestiÓn de
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Control Interno (SGCI), del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI), del
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) y del Sistema de Gestión
Ambiental (SGA)' así como, aprobar los indicadores del Sistema de Gestión de la Calidad, los
que se encuentran alineados al Plan Estratégico lnstitucional de SUSALUD;

Con los vistos del Secretario General, de la Directora General de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto, del Director General de la Oficina General de Gestión de las
Personas, de la Directora General de la Oficina General de Administración (e), del Director
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del lntendente de la Intendencia de
lnvestigación y Desarrollo; y,

Estando a las funciones conferidas por el artículo 9'y literates d) y t) del artículo 10" del
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N" 008-2014-SA.

SE RESUELVE:

Artículo le.- APROBAR la Política del Sistema Integrado de Gestión de la

Superintendencia Nacional de Salud-SUSALUD E4.POL.01, cuyo texto está contenido en el
Anexo N' 1 que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2o.- APROBAR los indicadores del Sistema de Gestión de la Calidad, los que se
encuentran alineados al Plan Estratégico lnstitucional de la Superirrtendencia Nacional de Salud-
SUSALUD, conforme alAnexo N'2 que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 3'.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Superintendencia N'174-2015-
SUSALUD/S y la Resolución de Superintendencia N" 107-2016-SUSALUD/S.

Artículo 4'.- ENCARGAR a la Oficina General de Gestión de las Personas la difusión de
la presente Resolución y sus anexos, y a los responsables de los Órganos asegurar el
cumplimiento de la Política del Sistema Integrado de Gestión de SUSALUD entre los
colaboradores.

Artículo 5'.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal Web
lnstitucional.

Regístrese y comuníquese.

CARLOS II/IAÑU EL ACOSTA SAAI
ERINTENDENTE
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PolÍtica del Sistema Integrado de Gestión de SUSALUD E4.POL01 V.0

1.

2.

3.

OBJETIVO

Establecer la Política del Sistema Integrado de Gestión de la Superintendencia Nacional de
Salud, que permitan trabajar con procesos claros, eficaces, integrados, mejorando el flujo
de la información en todas las etapas de gestión, la prestación de los servicios y la calidad
de la atención, que permitan atender las necesidades y expectativas de los ciudadanos y
partes interesadas, mediante procesos de mejora continua.

ALCANCE

Esta Política es de aplicación obligatoria para todo el personal sin distinción de la modalidad
contractual que posea, siendo extensiva a todas las partes interesadas que tengan acceso
y/o hagan uso de los servicios, información e instalaciones de la Superintendencia Nacional
de Salud - SUSALUD.

BASE LEGAL

3.1. Ley No 29733, Ley de Protección de Datos Personales.

3.2. Ley N'28716, Control Interno en las Entidades del Estado.

3.3. Ley N'29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

3.4. Ley N"1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos
Sólidos.

3.5. Decreto Supremo N'014-2017-MlNAM, Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo
N"1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos
Sólidos.

3.6. Decreto Supremo N"009-2009-MINAM Medidas de Ecoeficiencia para el Sector Público
y su modificatoria, aprobada mediante Decreto Supremo N"011-2010-MINAM

3.7. Decreto Supremo N" 005-2012-TR, Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y
Salud en el Trabajo.

B. Decreto Supremo N'002-2013-TR, Aprueban la Política Nacional de Seguridad y Salud
en elTrabajo.

3.9. Decreto Supremo N" 003-2013-JUS, Aprueban Reglamento de la Ley No 29733, Ley de
Protección de Datos Personales.

3.10. Decreto Supremo N' 004-2013-PCM, Aprueba la Política Nacional de Modernización
de la Gestión Pública.

3.11.Decreto Supremo N"046-2014-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Política
Nacional para la Calidad

3.12. Resolución ministerial N' 727-2009-MlNSA, Aprueban el Documento Técnico "Política
Nacional de Calidad en Salud".

3.13. Resolución Ministerial N' 186-201S-PCM, Aprueban el Manual para Mejorar la Atención
a la Ciudadanía en la entidades de la Administración Pública.

14. Resolución Ministerial N' 004-2016-PCM, Aprueban el uso obligatorio de la Norma
Técnica Peruana NTP ISO/IEC 27001:2014, en todas las entidades integrantes del

Sistema Nacional de lnformática.

3.15. Resolución Ministerial N" 166-2017-PCM, donde se precisa lasfunciones del Comité
de Gestión de Seguridad de la Información.

3.16. Resolución Directoral No 019-2013-JUS/DGPDP. Aprueban la Directiva de Seguridad
de la Información. Requisitos.

lnforme N" 01 4-201 8-SUSALUD/OGPP
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4.

Política del Sistema Integrado de Gestión de SUSALUD E4.POLo1 V.0

DOCUMENTOS RELACIONADOS
4.1 . Norma ISO 9001 :2015 Sistemas de Gestión de la Calidad - Requisitos.

4.2. Norma ISO 9000:2005 Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y Vocabulario

4.3. NTP ISO/IEC 27001:2014 Tecnología de la Información. Técnicas de Seguridad.
Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información. Requisitos. 2a. Edición

4.4. Norma ISO/IEC 27001:2013 Sistemas de Gestión de Seguridad de la lnformación.

4.5. Políticas específicas del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información.

ACRÓNIMOS Y DEFINICIONES

5.1. ACRÓNIMOS

5.

o SCI
. SGA
. SGC
o SGSI
o SGSST
. SIG

Sistema de Control Interno
Sistema de Gestión Ambiental
Sistema de Gestión de la Calidad
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información.
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
Sistema Integrado de Gestión
Suoerintendencia Nacional de Salud.

5.2. DEFINICIONES

Activo: Cualquier bien que tiene valor para la organización [SO/lEC 27000:2012].

Calidad: Grado en el que un conjunto de características inherentes de un objeto
cumple con los requisitos ISO 9000:20151.

Confidencialidad: Propiedad por la que la información no se pone a disposición o
se revela a individuos, entidades o procesos no autorizados |SO/lEC 270002016}

Disponibilidad: Propiedad de ser accesible y utilizable por una entidad autorizada
IlSO/lEC 27o0o:20161.

. Incidente: Situación que pudiera constituir o podría redundar en una interrupción
de negocio, pérdida, emergencia o crisis ISO 22300].

Información: Datos que posee un significado flSO 9000:20151.

I nteg ridad : Propiedad exactitud y com pletitud ISO/l EC 27000:20'1 61.

Partes interesadas: Persona u Organización que puede afectar, verse afectada o
percibirse como afectada por una decisión o actividad.

Política: Intenciones y dirección de una organización, como las expresa
formalmente su Alta Dirección ISO 9000:2015].

Política Integrada de Gestión: Directrices y objetivos generales de una
organización, expresados formalmente por la alta dirección y relacionados con la
gestión integrada de los sistemas. [UNE 66177:2005].

Sistema de Gestión: Conjunto de elementos de una organización interrelacionado
o que interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos para lograr estos
objetivos.

Sistema Integrado de Gestión: Conjunto formado por la estructura de la
organización, las responsabilidades, los procedimientos, los procesos, y los
recursos que se establecen para llevar a cabo la gestión integrada de los sistemas
IUNE 66177:2005}

. SUSALUD:

a

a

., \ .
':l:la
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Política del Sistema Integrado de Gestión de SUSALUD E4.POL01 V.0

6. CONSIDERACIONES GENERALES

6.1. La Política del Sistema Integrado de Gestión de la Superintendencia Nacional de
Salud - SIG SUSALUD, comprende a los siguientes sub-sistemas:

. Sub Sistema de Gestión de Calidad.
o Sub Sistema de Gestión de Seguridad del Información,
. Sub Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo,
. Sub Sistema de Gestión Ambientaly,
. Sub Sistema de Control Interno.

6.2. La Política delSistema Integrado de Gestión debe:

o Ser comunicada, entendida y aplicada por todos los servidores de SUSALUD.
. Ser actualizada periódicamente y estar disponible para para todos los servidores de

SUSALUD y partes interesadas, según corresponda.

POLITICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTóN

En SUSALUD, creemos firmemente en el bienestar como base del desarrollo humano, por
ello consideramos a las personas como el centro de nuestras acciones.

Nuestras funciones de promoción, protección y defensa del derecho a la salud, nos permiten
atender las necesidades y expectativas de la población peruana, trabajando para lograr una
sociedad que conoce, valora, y protege los Derechos en Salud.

Reconocemos que la información que recibimos y generamos, constituye un activo valioso y
orimordial.

Por lo cual nos comprometemos a:

. Ofrecer servicios con calidad, oportunidad, efectividad, transparencia.

. Establecer y mantener el Sistema de Control Interno, tomando como referentes los
principios de autocontrol, auto gestión y autorregulación.

. Salvaguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de
información, proteger y velar por su buen uso mediante acciones de análisis, evaluación
y control de riesgos.

Prevenir y proteger la seguridad y salud en el trabajo de nuestro personal y partes
interesadas, promoviendo la participación y consulta de los servidores, con el fin de
garantizar un ambiente de trabajo adecuado.

fdentificar los peligros, evaluar, controlar y garantizar la adecuada mitigación de los
riesgos inherentes a nuestros procesos con el fin de asegurar la calidad de nuestros
servicios, la seguridad de la información y un ambiente de trabajo adecuado.

Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales generados por nuestros procesos
y funciones, utilizando eficientemente los recursos naturales.

Lograr el más alto nivel de desempeño, con el apoyo de nuestro talento humano
responsable, competente y comprometido, respetuoso de los valores institucionales, el
marco jurídico y los principios éticos de SUSALUD.

calidad, la gestión por procesos, la gestión de riesgos, son los principios rectores para la
continua de nuestros servicios y del Sistema Integrado de Gestión.

OBJETIVOS DEL SISTEMA ¡NTEGRADO DE GESTóN

Con la finalidad de cumplir con la Política del Sistema Integrado de Gestión, SUSALUD
considera los siguientes Objetivos:

Consolidar la cultura de calidad orientada hacia la satisfacción de los usuarios y
partes interesadas, que garantice una efectiva gestión en beneficio de los mismos.

Fomentar una cultura de Control Interno para promover y optimizar la eficiencia,
eficacia, transparencia y economía en las operaciones de SUSALUD.

7.

lnforme N" 01 4-201 8-SUSALUDiOGPP
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9.

Política del Sistema Integrado de Gestión de SUSALUD E4.POLol V.0

. Fomentar la cultura en seguridad de la información de los servidores y reducir el
impacto de los incidentes de seguridad de la información que pudieran afectar la
continuidad de los serv¡cios de SUSALUD.

. Promover la prevención de los riesgos ocupacionales del personal y partes
interesadas.

. Promover el uso eficiente de los recursos naturales y asegurar la gestión integral
de los residuos.

. lmplementar procesos de comunicación, participación y consulta a los
trabajadores y sus representantes para asegurar su participación activa en el

desarrollo y mejora del Sistema Integrado de Gestión

RESPONSABILIDADES

9.1. Superintendente

o Establecer la Política y Objetivos del Sistema lntegrado de Gestión y asegurar que
estos sean compatibles con el contexto y dirección estratégica de la organización.

. Asegurar la integración de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión en los
procesos de negocio de SUSALUD.

. Promover el uso de enfoque a procesos y el pensamiento basado en riesgos.

. Asegurar que los recursos necesarios para el Sistema Integrado de Gestión estén
disponibles.

. Asegurar que las responsabilidades y autoridades para los roles pertinentes se
asignen, se comuniquen y se entiendan en toda la organización.

. Asegurar que se promueva el enfoque al cliente en todos los niveles de SUSALUD.

. Revisar el desempeño del Sistema de Gestión Integrado de SUSALUD con la
finalidad de asegurar su conveniencia, adecuación, eficacia y alineación continuas
con la dirección estratégica de la organización.

9.2. Comité de Gestión

Proponer y/o participar en la elaboración de la política y objetivos del SIG alineados
con el Plan Estratégico Institucional y la normativa vigente.

Supervisar la difusión de la Política y Objetivos del SlG.

Promover, coordinar y dirigir la implementación, despliegue y mantenimiento del
sistema de gestión a su cargo en el marco de los requisitos del SIG y la normativa
vigente.

f mplementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la
mejora continua de los procesos

Gestionar la asignación de personal y recursos necesarios para la implementación
del SlG.

Difundir la importancia de una efectiva gestión del SIG a las partes interesadas, e¡
conformidad con los requisitos del Sistema Integrado de Gestión de SUSALUD. r

Evaluar el desempeño del sistema de gestión bajo su responsabilidad.

Otras que les sean asignadas.

La conformación de los Comités de Gestión del SlG, se regulará por las normasvigentes
y las funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de
SUSALUD.

a

a

a

a
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Política del S¡stema Integrado de Gestión de SUSALUD E4.POL01 V.0

9.3. Coordinador del SGC - Coordinador del Comité de SST - Coordinador del SGA -
Oficial de Seguridad de la Información-Coordinador del Gomité de Cl

. Supervisar el cumplimiento de la Políticas del SlG, normativas relacionadas o
derivadas de esta, comunicar los hallazgos, observaciones u oportunidades de
mejora.

. Gestionar la implementación, mantenimiento y mejora del SGC, SGSI, SGSST,
SGA y SCI según corresponda.

. Monitorear la implementación de los controles y realizar el seguimiento de las
medidas adoptadas en los plazos fijados.

. Dirigir y apoyar a los responsables de los procesos para que contribuyan con la
efectividad del Sistema lntegrado de Gestión.

. Reportar a la Alta Dirección sobre el desempeño del Sistema de Gestión a su cargo
y las oportunidades de mejora identificadas.

. Asegurar la protección y control de los documentos y registros según corresponda.

9.4. Todo el Personaly partes interesadas

Cumplir la Política del Sistema de Integrado de Gestión vigente.

lmplementar los controles derivados de las decisiones de tratamiento de riesgos
así como las medidas correctivas que le competan.

Comunicar el(los) incidente(s) que identifique y pongan en riesgo los sistemas que
conforman el SlG.

ldentificar y comunicar al responsable del proceso, el(los) hallazgo(s) de no
conformidad, para prevenir impacto(s) sobre la gestión.

Participar y contribuir al fortalecimiento y mejora continua del SIG

Anexo N'1 Diagrama de interacción de los sistemas de gestión que conforman el
Sistema Integrado de SUSALUD

a

a
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Política del Sistema Integrado de Gestión de SUSALUD E4.POL01V.0

ANEXO N'I DIAGRAMA DE INTERACCIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN QUE
CONFORMAN EL SISTEMA INTEGRADO DE SUSALUD
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ANEXO T'2

INDICAOORES DEL SI3'EI\IA OE GESIIÓN OE LA CALIDAD DE SUSALUO Págln. 1 d. 2M
'U$ALf",D

PERSONS

Pret6clón de

DcrÉho¡ cn Salud

Atcrclin cn en.l
Prccnclal lPRol

M2.01
T¡mrc Prcm€dlo dc 6p€n.n st.ncbn tl utu¡do¿

tñvés dcl Gn¡l PG.ncbld.lPnol
tPROl. l0

N'Tot.l d. ü.ud6 d.ndldo. pr.l on.l P..t.ncl.l
{ IPM

M2,02
hrccnt¡l. dc stishcclón dG b¡ U.uarlos quc rfrlblcrcn

.t.ncón.n Gn.l Pr.$nclel en IPnOT

'1m
il'¡otál dc usuarlo¡ atrndidos €n€u€stados 70

SD€¡ECH6
ilD

AtcNlór .n enel
PcGnclel.n IPnBS

M2.O3

Porccntsjc d. cá3oa por pr.súnta vülncEcÉn da

dlr€ho¡cn lPRs rc$ehot por Inlemdl.clón d.
tuld.dó¡ .n S.lud

rl@
t' Td.l d. m. nFddor F. Ool.Fdor.n $lud & tBol

Atcncló¡ .n enal.s
IPROT

il2.ü Porc.nt.i.d.stcncbn.s Mlh.de!.n el prlmcr nto.l dc

rcsolución d. IPROT (Pl¡tatorm.)

il'd..tcncbn.s Elir.d.¡cn Glprim.rnlvcl dc rcshción IPROT lPlatafomal' lm
il' ¡dal dcát¿nclon.i Hl¡rada!.n lPRol 0 Prc¡

M2.05
Porcantajc dc Consuhas d! u3uados atcndid.s dantrc d.

los 5 df.3 h¡bllca

N'dccoh.ult.s.tcndid.s dlhtrc dc lo3 5 días hábllca' lm
N' fotal dccontuh.s Gibidás 95 * PrcI

M2.6 lbmpo Premdb d.dLs hábll6 d!at.ncbn d.
consúhas DÉlantadái ant. IPRO] Tot.ldcconsuhaso16.nt.d.r.nlclpRoT

tmt

EL LIBNE S[RCICIO

]E SUS DENECHG EN
M2.07

Porccnt.jc de Pd¡.lon.i d. Intcry.nció¡ at.ndlda¡
dcntrc de bs 15 df.3 hábilcs cn IPRoT

.lm
N'Tot¡l d. Plfl r6ibida3 & t?iot

SAIUO Int.ry.nciin lPlill
M2.S

ll.mp Premdb d. dl$ hábllé dé.lcnclón d.
pdkbn6 dc Int€dcnclón prc5.ntad.s.ntc IPROT il'lot.ldcÉtbnsd.Inl.rycncbn Gibld.3

1t tmof

Atcnclón dc Qu.i¡¡ Fr

M2.m
Porc.nt.¡c de sol¡chudc¡ potvulncnción dé d.r.chos cn

!.lud no ádmltld€r¡ tnmit€ de q!.ja

.lm
N'Totat dc aollcltud.s ¡ngrcsadt¡ á tñm¡tc d! quciá Porc.n.lcs dc lPRo¡ { % t?iof

M2.10
flcmrc Prcm.db dc dí.s h¡bllcrcfdtus dcet$cbn d, ¡ t,M

cn glud qu.l.s admfr ü¡3 y.t.nd¡d.s.n IPROI qu.las

M2.11
turc¿ntaic d. Qu.i.! ¿t.hdld.s d.ntrc dc lo.:m dbs

hábil.s.l.dlvos cn IPRO¡

.lm
N'Totrl d. quel.s admtrld¡syal.ndid.s cn IPROI

70 IPRO'

\tenclón d.Gnsufrtl,
4N, quq.s pr
ulncft¡ón d. &r6ho5
!n S.lud

M2-12

hrccnt.l. dc etisfacclón d.lotu¡uarb. quc Glbl.ren
&icnt.clón yAt.nclón d.onsfras, Plil y QucJ.3 por

wlnc€ción d€ d.chos.n shd

'1@
x'Told d. urü¡rbr .¡dGtd6 @ x $DE¡Ed6

Io

ffi

Prcccdlñicnto
AdmlnK6ttu

s.ftbn.dor- PA

{o\.

M4.1
Porc.nt¡jc d. Intorm.¡ dc Ev¡luácíón d! sust.nto d. PN

.mltldo3 dcntrc d.l pl¡to .stabl&ido por norm¡

rt@
N'Tor.ld.tnlorm.rd. Eú.lu.clónd.Sult.ntod.PAs.mltldo3

t, tFts

M4.2
hrcst.icd.Inbrm6 Fln.l6 dc Inlrucclón d. PA

.mltldos dmto d.l pl¿ro de Sdb. hábll6

.1m
N'Tot¡l dc Inbrm* fln.lcrdc IndruccÚn.mftldo¡

,t tít

M4.3

turccnt.lc des.tbhcclón dc.dministñdos y otrc¡
l¡t.rcr.dos.n rcbción. l..tcnción !n l. Inlrucclón del

DAq l.ttrq^l tlo

.1@

N'd..dmlnlrtrtdd vorot Int.r.t¡dos en r.l!.|ón I l¡ ú.ñ.1ó..n l. Inslru.dón d.l PAS.ñ.ü.r.do¡ D x siEfrs
Io

REST|TUt006
M4.4

Porccni.rc dc Rslucbn.s dcSun€nto d. PN lmhld.s
dcntE dcl oh¡o dc lodlas háb¡lGr

.1m
fl'TotelfielucbnddcSudcntod.PS.mltld.s

{ $iEflt

M4.5
Porccnt¡j€ dc Rslucbn$ Fin.l6d. PN cmftld.t

dcntrc dcl pl.ro dG S dí€s hábll..
'1m

N'Tot.l d.Vld¡! dc l. &uia fij.da3
I SABEFIS

s

-.a

-ttÉ
Ti.mpo prom.dio dc dls...l.ndárlo hadá la.ñlrlón d. N'd. pLrc.l.nd¡rto h..t.l..mlrbp*1rÍ¡llEbn dr Prlñ... lntt.ncl.d. PSd. troc.to¡ lnt.l.dos

7ro SA¡EFII

'a,-l]f ñi*" zrffsA >^. N'r9rD(iJg!Jt'dXq"'

$ffi | ¡i
tu

\ Mil
,ffi
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i oRGANTZAOÓÍ!

: errcnv¡ Qut ror¡
: oec¡sroles cott
i sAst ¡
i¡¡¡ronrmc¡ón únl
lcotrngu v cueNI

Gestlón del desarrollo y
Capacitación

s1.1 Porcenta¡e de Elecuclón del Plan de Desarollo de persona:
capacltac¡ones eiecutadas ' 100

Total de capacitaclones Progf amadas
gtt % Trlmestral OGPER

s1.2 Porc€ntaje de satllacción del seruidor capacltado
!l(X!

N' de Be¡eficlarlos Encuestados
75 % Trlmestral OGPER

G$tlón Loglstl6
Gest¡ón de las

Contratac¡ones
52.1

Porcentale de Elecuclón Presüpuestaria en Contrataclotres

de Blenes y seryic¡os
' 100

Total de presupuesto de b¡enes, srulclGy acllvos no flnanclefos
96.5 % Mensual OGA

Gestlón de
lnftaestrüctura

Soporte Técn¡co a

Usüafios
s4.1 Pofcenta¡e de fcket de atención fesueltos

100

N' de sol¡c¡tudes d€ atencióo con tlcket emltldo vál¡ds
96 % Mensual ID

Gestlón de Proyed6
de Deerollo de

Soft$rar€-
Mantenlmlento

cestlón de PrryectG de

Desrrollo d€ softwarF
Mantenlmiento

c2.l
Porcenta¡e de sollcltüdes de atenc¡ón de inc¡dentes del

BPM-PAC resueltos o cerradG

100

N' de solic¡tudes de atenclón con tlcket emltldo válldos
96 % Mensüal ID

I HUMANO

i COMPROMETIDO

Atenclón el

cludadano y Gestlón
de Tfansparencla

Atención de Reclamos s5.1
Tlempo promedlo de dlas háblles de aten(lór de los

reclamos presentados pof Llbro de Reclamacion€s (LR) N' de reclamos atendldos
25

dfas hábll€s/
leclamo

atendldo

Trimestral SG

G€stlón de la Melora Gestión del SGC

E5.1

Porcenta¡e de Plan€s de Acclón de sollcltudes de acclón

correctlva-SAc elecutados con relación al total de Planes

de A(clón de SAC programados en el corte de segulmlento

i 100

N'de Plane3 de Acclón de sAc Programados en el cort€ d€ setulmlento
70 % S€mestral OGPP

E5,2 Porcentale de Setlsfacción de Cllentes Intern6 ' lüt
N' de cl¡entes Intern6 del SGC encuelad6

70 % Sem€stral
SADERECHOS

SAREFIS

E5.5

Porcentale de lndlodores del scc con un niyel de Sestlóo ' l(x,
N' de Indl@dores del sGC reportadG en el perlodo de medlclón

7S % Semestral OGPP


